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ORDEN de 13 de abril de 1962 sobre emisión y puesta en 
circulación de los sellos correspondientes a la serie «Pin· 
tores ·y sus obrps» (Rub¿ns). 

Umos. "Sres.: De conformidad con la Comisión cuarta del 
. Cónsejo Postal, . ' . . 

Este Minist~rio; a propuesta de la Oficina Filatélica del Es
tado. se ha servido' disponer lo siguiente: 

. - Articulo primero.-Bajo la denominación de serie «Rubéns». 
se prC1cederápor la Fii.brica Nacional de Moneda y Timbre a la 
elabor¡tciÓn de una serie de si'Snós de franqUEo. en los que se 
reproduzcan algunas de las obras pictóricas del pintor ' Rubéns. 
/ . Artículo segundo.-La · emisión de la referida serie constará 
-de los cuatro valores ,que se indican a continuación, con las can
tidades y características que en cada uno de ellos se especifica: 

De 25 céntimos: cinco millones, motivo: «Retrato ecuestre 
del Infante' Don Fernando de Austria» ; 'color: violeta. 

De 1 peseta: cinco millones; motivo: «Autorretrato»; color: 
marrón rojiZO. 

De 3 pesetas: tres millones y medio; motivo: «Retrato de 
Felipe Il»; color: azul 

De 1.0 pesetas : tres millones y medio; motivo: «Retrato 
ecuestre del Duque de Lerma»; color: verde. ' . 

Articulo tercero.-Los indicados sellos se pondrán a la circu
lación y venta el día 28 del próximo mes de mayo, y podrán 
utilizarse para el franqueo de la correspondenCia hasta su total 
agotamiento. 

. Artículo cuarto.-De cada uno de dichos valores quedarán re
servadas en la Dirección General de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre mil unidades, a disposición de la Dir~cción 
General de Correos y Telecomunicación, al efecto del cumpli
miento de los compromisos interpacionales, tanto en lo que les
pecta a las necesidades derivadas de la Unión Postal Universal. 
como a las obligaciones del intercambio oficial, o al mismo in-

'tercambio. cuando las circunstancias lo acoJlsejen. a Juicio de 
dicha Dirección General de Correos y Telecomunicación. 

La retirada de estas sellos . por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será' verificada mediante. petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente. 

. otras cien unidades de cada valor serán reservadas igual
mente a la Oficina FilatéJlca del Estado para las necesidades 
de la misma. 

Articulo quinto.-Por la Dirección General de la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre se procederá a la destrucción de 
las planchas, pruebas, etc., una,. vez realizada ro. emisión. levan
tándose la correspondiente acta, que suscribirá un representante 
de la Oficina FilatéTica del Estado. 

Artículo sexto.-Siendo el Estado el único beneficiario de 
lbs valores filatélicos. que se desprenden de sus signos de fran

. queo, se considerará incurso en la Ley de Contrabando y De
fraudación la reimpresión, reproducción y mixtificación de di
chos valores de franqueó, por el período cuya vi"encia se acuer
de, como , en su caducidad, por supervivencia filatélica, siendo 
persegUidas tales acciones ppr los medios correspondientes. 

LO digo a VV. Il. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid 13 de abril de 1962,-P. D .. Juan Sánchez-CortéS: 

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión cuarta' del Consejo Pos
tal y Director general de la Fábrica N¡tcional de Moneda y 
T~mbre 

ORDEN de 25 de abril' de 1962 por la que se dispone que 
los dos Agentes de Aduanas que desempeñaban sus Jun- . 
ciones en la Aüuana dé Tortosa continúen formandiJ 
parte del ColegiO de Agentes y Comisionistas de Adua-

' nas de TarTagOna, por supresión de la subalterna de 
Tortosa. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Alfredo Arola 
Sanromá, por la que solicita su . adscripción a la Aduana do 
Tarragona, como Agente ' de Aduanas, en razón a haber sido 
suprimida la Aduana de Tortosa, en la que ejercía sus fun
ciones; 

Resultando que por Orden ministerial de 31' de octubre 
de 1961,. publicada en el ((Boletín Oficial del Estado» del día 5 
de dicie.mbre ,siguiente, fué suprimida ,la Aduana Sub. alterna ,de 
Tortosa, marítima de tercera clase, en la prOVincia de 'tarta
gana, convirtiéndola . en punto habilitado de quinta clase, en 
razón a ser negativo su tráfico comercial. sin que en dicha dis
posición ministerial se hiciera mención alguna respecto a lo~ 
dos Agentes de Aduanas adscritos a la Aduana suprimida; 

Considerando que. · por una .parte. los Agentes y Ccm15ioDls
"as de Aiuanas no, pueden . actuar, más que en locali\iades ~D 
donde exista Aduana; y, por otro. es critzrio 5ust:, ntalo En ca· 
sos análogos por este Ministerio, y con el fin de no causar Oer· 
juicios a los Agentes que actúan en Aduanas suprimidas, 51J 
incorporación a la Aduana principal de.la provincia ' respectiva. 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la Di
récción General de Aduanas, ha acorda'do resolver que los ·105 
Agentes ' de Aduanas que desempeñaban sus funciones en la 
Aduana de Tortusa cónti::marán f;)rmando oarte dé; Colegio Ofi· 
cial de Agentes y Comisionistas de Aduanas de Tarragona. lue
dJl-ndo adscritos a lá plantilla de ,dicha Aduana principal me
diante el cumplimiento cte las fiJrmalidades reglamentarias e in
crementándose a tal efecto en dos plazas la plantilla de la 
principal citada. que fijada en trece plazas por Orden ministj'
ria1 de 2 .de julio de 1953, pasará a ser de . quince plazas 

Lo digo a V. 1. a todos los efectos oportunos. . 
Dios guarde a V. ' l. muchos afias. 
MadJ:id, 25 de abril de 1962.--P. D .. Juan Sánchez-Cortés. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 30 de abril de 19,62 por la que se dispone el 
ct¡mplimiento de la sentencia dictada por el , Tribunal 
Supremo de Justicia en pleito contencinso-administrati
va, promovido P9! doña Juana Ferrater sa'}rario , sobre 

ó1 abono de tiempo de servicios a efectos pasivos 

Ilmo. Sr.: En el , pleito contencioso-administrativo número 
5.813, promOVido por doña Juana ·Ferrater Sagrario, jtbilada, 
contra resolución del Tribunal Económico Administrativo Cen
tral de 28 de febrero de 1961. desestimatoria del recurso I de al
zada promovido también por .la recurrente contra la Resolución 
de la Dirección General del Tesoro, Deuda Púb ~ica y Clases 
Pasivas de 21 de Julio de 1960. que rechazó la petición de revi- ' 
sión de su clasificación como jubilada, la Sala QUinta del 'Tri
bunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia. en 7 de febre
ro del corriente año. cuya parte ' disp\lsltiva dice ~sí: 

·({Fallamos: Que estimando el presente recurso contenciosp
administrativo, promovido por ' doña Juana Ferrater Sagrario, 
contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Cen
,tral de veintiqcho de ' febrero de mil novecientos sésenta y uno, 
desestima torio del recurso de alzada promOVido también por la 
recurrente contra la Resolución de la Dirección Generar del 
Tesoro,. Deuda Pública Yr Clases Pasivas de veintiuno de julio 
de mil novecientos sesenta. que rechizó la petición de revisión 
de su clasificación como jubilada, debemos revocar y revoca.· 
¡nos las expresadas Resoluciones por no hallarse ajustadas a 
Derecho, debiendo declarar en su lugar. como declaramos que 
procede la revisión solicitada por la recurrente. siéndole de· abo
no a eféctos pasivos en la nueva clasificación que se efectúe 
el tiempo de servicios prestados en el Instituto de Reformas 
Sociales entre primero de julio de mil novecientos dieciséis y 
treinta de julio de mil, novecientos veinticuatro, en cuyo sen~ 
tido .condenamos a la Administración General del Estado. sin 
hacer especial declaración en cuanto a las costas de este pro
Cedimiento. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el' ({Bo
letín Oficial del E~tádo» e insertará en la «Colección Legislati
va», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos y 
firmamos.» \ 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinsertO 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos. 

Lo digo a V. 1. para su. conocimiento y efectos . . 
Dios guarde a V. 1. muchos años. ' 
Madrid, 30 de abril de 1962.-P. D .. j\lvare de Lacalle Leloup. 

Ilmo. Sr. Director g~neral del Tesoro. Deuda Pública y Clases 
Pasivas. 

ORDEN de 3 de mayo de 1962 por la que ,se autoriza capI.
tal social suscrito y desembolsado de 10.000.000 de pese
tas y nuevo texto de los articulos quinto y sexto de sus 
Estatutos a «La Sud América». F. L .. Compañia Espa
ñola de Seguros, S: A. 

Ilmo. Sr.: Visto el escrito y documentación presentado pOr 
«La Sud América», Fundación Larragoiti, Compañía Española 
de Seguros. S. A.. en súplica de aprobación de la nueva cifra 
de capital secial de 10.000.0QO de pesett¡.s y¡ consiguiente refor- · 
Ola de los artículos 5.0 y 6.0 de sus Estatutos soCiales; 
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Vista 'el acta de inspección practicada . a la Entidad . con fe
cb.a 28 de febrero de 1962, e informe de ese Centro directivo, y 
• propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar a la Entidad' ci
tada el nuevo texto de 'los artícl.\los 5.0 y 6.0 d,e sus 'Estatutos 

-, social~s, pudienqo · hacer uso público de :las lluevas cifras de 
capital social suscrito y desembolsado de 10,000,000 de pesetas, 
" Lo que comunico a V. ' l. para su conocimiento ' y efectos 

, ,oportunos, ' 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1962.'='P. D.,' Alvaro de Lacalle Leloup, , 

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN d~ 3 'de maYQ de 1962 por la que se inscribe a 
«Mutua Unión' Gremial Valentina» 'en el Registro Es
pecial, Ramos de Inoendios, Robo, Cristales y Mobilia-
rios particulares. ' 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentáda por la Entidad de 
-Seguros «Mutua Unión Gremial Valentina» de ser inscrita, en 
el Registro Especial de Entidades Aseguradoras, Rainos de Se
guros de Incendios, Robo, Cristales y - Mobiliarios Particulares, 

" en los que figuraba inscrita en el desapal'ecido índice de las 
Entidades que se deIiominaban «exceptuadas», y a cuyo fin ha 
remitido la documentación exigida en la vigente legislación; 

Teniendo eq cuenta que la Entidad figuraba inscrita el'. ~l 

citado Registro Especial, Ramo de Seguro de ACcidentes ael 
Trabajo, y que ha venido manteniendo relacio'nes normales . con 
ese centro, así como con el Consorcio de Compensac'ióIÍ de 8e-

" ,guros; 
Vistos los favorables informes emitidos por esa Dirección Ge-

neral, y a propuesta de V. , l., ' . 
Este Ministerio ha tenido a bien acceder a dicha solicitud, 

trasladando la inscripción de la Entidad interesada y en los 
' . Ramos de Seguros mencionados de aquel índice en el Registro 

Especial de Entidades Aseguradoras. . 
Lo digo a ,V. l . pará su conocimiento y demlÍ,sefectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Mádrid, ;3 de mayo de 1962.--:-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

,Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN de 3 de. mayo de 1962 sobre , inscripciórt en el 
\Ramo de Accidentes del Trabajo de ' «Mutua Nacional 

, Panadera», ~ . . 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud fórmulada \I?or «Mlitua Nacional 
Panadera», domiciliada en OViedo, calle ' '(le Jovellanos, m,íme
ro 20, ep ' demanda de inscripción en el Registro especial crea- ' 
do p0t: la Ley de Seguros, y autorización para 'operar en el 
Ramo, de Accidentes del Trabajo, con ámbito referido a . tOdO 
el territorio nacional, excepto Madrid y su próvincia, y a cu
yos efectos ha remitido la documentación prevista en estos casos; 

Vistos los favorables informes .emitidos por laS SubdireCCiones 
de. InformaCión Financiera y Est~dios Actuariales y por la Sec
ción de Seguros, y de conformidad. con la propnesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo ' solicitadO, or
denando la inscripción de)a referida Mutua en I el Registro Es
pe~ial creadq por la Ley de ~egur9S Y autorizándole para operar 
en el Ramo de Accidentes del Trabajo :dentro del ámbito ante
riormente señalado, con aprobación de la documentación apór- ' 
tada, que se ajusta a las vigentes di¡;posiciones legales y re-
glamentarias. . 

Lo digo a )1. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarcÍe a V. 1. muchos ,años. 

, Madrid, 3 de mayo de 1~62,-P. D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

Il1ll0. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

, ORDEN de 3 de mayo de 1962 por la que se reconoce 
nuevas citras de capital social' (1.000.000 de pesetas sus
crito y 796.000 pesetas desembolsado) a «CapTe, Caja 
Previsora de Seguros, S. A.» ' 

Ilmo. Sr:: Vista la solicitud presentada por «Capre, Caja 
Previsora de Seguros, S. A.», domiciliada en Barcelona,paseo 
de Gracia, 48, de que le sean reconocidas sus nuevas . cifras de 
capital socia'l, 1.000.000 de pesetas suscrito y 796.000 pesetas des- , 
embolsado, por haber acordado su elevación en Junta, gene.ral 
de accionistas celebrada el 26 de junio de '196l, y a cuyo efecto 
ha remitido la documentación exigida en la V~fient~ legis~acjón; 

. Visto el favorable, informe emitido por ese Centro directivo. 
y a propuesta de V.I., 

Este Minis1ferio ha tenido a bien reconocel' a la entidad so
licitante sus nuevas cifras de capital social, aprobando.la con
siguiente mOdificación del artículo 5.0 de s,us Estatutos sociales 
y autorizándole a hacer uso público en sus operaciones, de ras 

. me~cíonadascifras, 
Lo digo a V. l , para su conocimiento . y efectos. 
Dios ' guarde a V. 1. muchos años. ' 
Madrid, 3 de ' mayo de 1962._P. D., Alvaro de Lacalle J.,eloup. 

Ilmo. Sr. Director general ' de. Banca, Bolsa e Inversi<;>I~es. 

ORDÉN d~ 3 de mayo de 1962 por la que se amplía la 
inscripción ' a los Ramos ' de Incendios, Aut6móviles ' y 
Accidentes Individuales a «Reddis, Sociedad .de Seguros 
_Mutuos». ' . 

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por «Reddis, Sócie
dad de Seguros Mutuos», domiciliada en Reus, arrabal de Santa 
Ana, 'número 40, de que le ,sea ampllada su inscripción en el 
Registro Especial de Entidades Aseguradoras y autorizada para 
operar en los Ramos de Seguro de Incendios, Automóviles y 
Accidentes Individuales o Colectivos, eón radio de acción limi
tado a la provincia de 'rarragona, y a cuyo efecto ha remitido 
la documentación exigida en la vigente legislaCión; 

Vistos los favorables infOl'l]1es emitidos por ese Centr/l¡ di- ' 
rectivo. y a propuesta de V. I" 

Este Ministerio ha ' tenido ' a bien acceder a dicha solicitud 
concediendo la ampliación de inscripción a los Ramos de Se
guros indieac;los, con aprObación de, la dócutnentación presen" 
tada. I ( . , 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y .demás efectos. 
Di0S guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid; 3 de mayo de 1962:-P. D.', Alvaro -de Lacalle Leloup. 

~lmo . . Sr. Director general de Banca, Bolsa e ' Inversiones. 

ORDEN de '3 de mayo de 1962 sobre la inscripción en el 
Ramo de Accidentes del Trabajo de la «Mutualidad Em
presaria de Hostelería y Similares de León». 

Ilmo. ' Sr:: Vista la solicitud presentada pór la «Mutualidad 
Empresaria de Hostélería y Similares de León», de que sea ins-, 
crita en el Registro Especial de Entidades Aseguradoras de este 
Mil1ií'terio y autorizada para realizar operaciones de Seguro de 
Accidentes del Trabajo, con' radio de acción limitado a la pro-
. vincia de León, y, a cuyo efecto ha remitido la documentacióh ' 
exigida. en la vigente legislación ;' 

Vistos los favorables informes emitidos 'por ese Centro . di
rectivo, y a propuesta de ' V. 1., 

. Este Ministerio ha tenido a bien acceder · a dicha solicitud, 
concediendo la inscripción interesada, con aprobación ,de la do-
cumentación presentada. ' , 

Lo digo 'a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. ' 
Madrid, 3 de mayo de 1962.-P. D ., Alvaro de Lacalle Leloup. 

' Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones. 

ORDEN\. de 16 de mfLYO de 1962 sobre aprobación de las 
modificaciones introducidas en los artículos 23 y 25 de 
sus Estatutos sociales a «Unión Protectora ' Barcelonesa». 

Ilmo. ' Sr.: Vista la solicitud presentada , por la Compañía de 
Seguros «Unión Protectora Barcelonesa» de que le sean aproba
das las modificaciones introducidas 'en los artículos 23 y 25 de 
sus Estatutos sociales, según acuerdo de su Junta general ex
traordinaria de accionistas celebrada el .. 4 de aJ¡>ril .del corriente 
año, y a cuyo efecto .ha remitido la documentación exigida en 
la vigel).te legislación; 

Visto el favorable informe emitido por ese Centro directivo 
y a propuesta de V.!., , 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a dicha solicitud, 
.aprobando a la Sociedad interesada las modif\caeiones esta:tu~ 
rias de referencia. 

. ,l..p que ,comunico a V. l. para su conocimielfto y efectos. 
, Dios. guarde a V. l. muchos años. 

Madrid, 16 de mayo de 19th-p.'D., Alvaro de Lacalle Leloup. 

-lInio. Sr. Direc~or gen¡¡ral de Banca, Bolsa. e Inversiones. 


